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RESOLUCION N% IC-CA=82= 

DR. ENILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COWPAMLAS DE CUAYAQUIL 

En ejercicio de les atribuciones señaladas el Señor 
rintendente de Compañías, segín Reselución No. 6053 

del 22 de Picienbre de 1,076; 

COF£IDERARDO 

QUF el 20 de Octubre de 198? en hs otorgado ante el 
Notario del Centén Urvine Jado Abegsdo Marcos Mizz ase 
te, la escritura nvública ¿e constitución sivultínen de 1 

0 Compañifa Anónima denemincda SACTASOL S.A.*: 

OE el Doctor Frneste Vernara Trulillo, Aebhideaento 
sutorizado cero upereca de diche escritura, he presertado 
cuatro copias notariales de la sisns solicitando la spre- 
vación de tal acto; 

GUR el Ministerio de Recursos Naturales y Prergórt- 
cos, según consta del Oficio No, 120,368, -107-4J del 21 
de Septiembre de 1987, ha enitido inferee faverahlo para la 
constitución de la Compañía Anbuima “ACHASOL S.A,” cr a 
pliándoseo en esta forea el requisito previsto en s1 Art. $? 
01 D,S. No, 9% del 31 de Puero de 1, 575: 

QUE según consta del cortificado presentado, la Córars 
de Industrias de Guayaquil, ha concedido la afiliación Mo. 
4.00% el 18 de Xovienbre de 1992: 

OYE consta de la misma escritura que so hs dato 
0 plimiento a los requisitos de ler: y est lo confirma el 

Departamento Legal de esta lastitución en su inferme No, SC- 
CA-DL-87-968 dar 18 de Novienbra de 1982; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar le constitución sinu]tónmos 
de la Cospafifa Anónina denoninada “"ECUASOL €.A, constante 
en la escritura pública del 20 de Cetubro te 1987, uuterl- 
zada por el Fetario del Cantón "ryvin» Jado Abogado "narcos - 
Díaz Casquete, cuyo demicilia es la ciudasl de Guayaquil, * 

 q0n un capital social de OGIMNTENTOS MIL SUCPES, r errosentado 
por quinientas ac es ordinarias y norinativas 2 Un mil 
sucres cada una, 
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Fadr ? de 7 4 
resolución de, 13-01 
Corpeñíia: “CACTASOL S,A,* 

ARTICULO SEGUNDO. -  Tiiesponer que £1 Yotario del Cantín 
tirvina Jado, 21 marfen de la matriz de la escritura pública. 
cel 2% de otitis de 19%?, tono anota de hxader sidn anyrobada 
vsta constiteción reliante este esoaliución y sianto rorbn de 
$ cusniiniente. 

AÚTÍCULO TÉPLTRO,- Misroner eve 21] Pegietrsdor Mercan- 
111 ¿el Cantón Soayarnuil: el inscriba la referida oscritura 
pública y esta "esolución en el Peristro a su carro, Libro 
de Intistriales, de acuerdo a los Arts, 1%% vw 1583 de la Ley 
de Comafías y 2! wt, $ dp1 90,8, Ma, 73%, nl 22 de Agnesta 
de 1,375- y, Pb) Camola con las demás nrescrivciones conteni- 
tas »v la ley de Zagistro, 

PRATECULO ZNAETO, -  Disianer ae se onblians vor una 
sola vez, el uno de lor perífdicos de aavysr circuisción en 
Mmayimnli, el svtescto de la escrituras víblica del 20 de 
Octubre de 10%2, ae serñ elaborado te Pespscho con 
la razón de esta aprobación, Ñ 

           

        
   

   
   

COMIATOMESP.- Dad: 
C"ernaffas <n “uavaquil 

ts mm la Suterintemiemcia 4e 

MH 1h, 
BlL-LOP, 

CERTTFTCO:Que con fecha de hoy,queda inserita esta Resolución de fojas 

17.826 a 17.830,número 1.262 del Registro Mersantil,Rubro de Industriales 
    

y anotada bajo el núsero 22.253 del Repertorio. -quayaquil,NovjÉsbre t 

   

  

      

VAR ANDRADE . HECTOR MIGUEL 
i j ntón Guayaquil, Registrador Merca


